TRADUCCIÓN JURADA


CONTRATO DE ALQUILER DE SOFTWARE DE MICROSOFT 

El documento siguiente contiene 4 Apartados. Compruebe que ha recibido todos los Apartados.

	APARTADOS

	
CONTRATO DE ALQUILER

	
Anexo A – Lista de Productos Microsoft Aptos

	
Anexo B –EULA para Alquiler

	
Anexo C – Declaración de Propiedad


INSTRUCCIONES:
Tras revisar toda la información, por favor rellene y firme el Contrato de Alquiler por duplicado, y rellene y firme el Anexo C (Declaración de Propiedad). Por favor remita por correo ambos originales del Contrato de Alquiler, incluyendo todos los Anexos, a:

Microsoft Ireland Operations Limited

EOC Program Operations Dept.

Atrium Building Block B 

Carmenhall Road

Sandyford Industrial Estate

Dublín 18

Irlanda
A la atención de: Departamento de Contratos de Licencia.

Se le devolverá un original debidamente formalizado una vez haya sido procesado por Microsoft.  

CONTRATO DE ALQUILER ESTÁNDAR DE MICROSOFT PARA PRODUCTOS MICROSOFT SOBRE ORDENADORES DE ALQUILER
Este Contrato (“Contrato”) se celebra el día       de 
and 


con sede central en
     
     
Este Contrato únicamente resulta de aplicación a las oficinas de la SOCIEDAD ubicadas en la Región de Ventas de Microsoft EMEA, tal y como sea determinada por Microsoft (“EMEA”) 
1.
Objeto
El objeto de este Contrato es establecer el marco dentro del cual la SOCIEDAD podrá instalar e incluir ciertos Productos Microsoft en ordenadores que la SOCIEDAD alquila o arrienda a los Sublicenciatarios por Alquiler (tal y como se definen dichos términos a continuación). Este Contrato no resulta de aplicación al alquiler/arrendamiento de productos de software independientes o alquiler/arrendamiento de productos de software a los que se accede desde un Servidor (tal y como se define dicho término a continuación).  

2.
Definiciones 
2.1  “Vigencia” es el período descrito en el Apartado 3.1.

2.2  “Declaración de Propiedad” es una declaración adjunta a este Contrato como Anexo C e incorporado al mismo, relativa al hardware y software de la SOCIEDAD que ésta pretende alquilar/arrendar a los Sublicenciatarios por Alquiler.

2.3  “PC de Alquiler” es un ordenador personal que es de la plena propiedad de o arrendado por la SOCIEDAD, que se alquila/arrienda a un Sublicenciatario por Alquiler.

2.4  “Sublicenciatario por Alquiler” es un cliente de la SOCIEDAD que alquila/arrienda, e utiliza para su uso personal o comercial, los PCs de Alquiler de la SOCIEDAD.
2.5  “Productos Microsoft” son los productos de MICROSOFT detallados en el Anexo A, adjunto a este Contrato e incorporado al mismo por referencia.

2.6 “EULA para Alquiler” es un Contrato de Licencia de de Microsoft para Usuarios Finales que utilicen un Producto Microsoft en un Ordenador de Alquiler, entre MICROSOFT y el Sublicenciatario por Alquiler, adjunto a este Contrato como Anexo B e incorporado al mismo, que MICROSOFT podrá actualizar en cada momento a su entera discreción.

2.7 “Servidor” se define como un dispositivo base que proporciona recursos, servicios y/o información a ordenadores/terminales-clientes.

2.8  “OEM” es un Fabricante de Equipos Originales (Original Equipment Manufacturer).
3.
Vigencia del Contrato
3.1
Vigencia
Este Contrato entrará en vigor en la Fecha Efectiva y seguirá en vigor hasta el 30 de septiembre de 2007. 

3.2
Resolución
La SOCIEDAD podrá resolver este Contrato en cualquier momento, mediando o no causa, notificándolo por escrito con treinta (30) días de antelación. Ninguna de las partes responderá frente a la otra por cualesquiera costes o daños que se deriven de la resolución de este Contrato salvo que dicha resolución se deba al incumplimiento por la SOCIEDAD de los términos de este Contrato, en la forma que se establece a continuación. La resolución de este Contrato hará que se resuelvan automáticamente cualesquiera modificaciones del mismo.  MICROSOFT únicamente podrá resolver este Contrato notificándolo con cinco (5) días de antelación a la SOCIEDAD en caso de que tengan lugar uno o más de los siguientes supuestos: (A) Si la SOCIEDAD incumpliera cualquiera de los términos o condiciones de este Contrato; o (B) Si la SOCIEDAD realizase cualquier cesión en beneficio de sus acreedores, presentase una petición de concurso o fuera declarada en concurso o pasara a ser insolvente, o fuera nombrado un síndico sobre la misma. En caso de tener lugar una resolución por incumplimiento, la SOCIEDAD acuerda que MICROSOFT tendrá derecho a una indemnización por daños, incluyendo, sin limitación, el precio minorista estimado de todos los Productos Microsoft instalados en los PCs de Alquiler de la SOCIEDAD. MICROSOFT se reserva el derecho a ejercitar todas y cualesquiera acciones legales y de equidad., así como, sin limitación, daños punitivos, honorarios profesionales y acciones en virtud de la legislación federal sobre copyright.


3.3
Sucesos Posteriores a la Finalización o Resolución 
Tras la finalización o resolución anticipada de este Contrato, todas las licencias adquiridas en virtud de este Contrato y los derechos otorgados en virtud del Apartado 5 quedarán inmediatamente resueltos. La SOCIEDAD borrará y destruirá a continuación de forma inmediata todos estos Productos Microsoft y la acreditación de sus licencias. Si, no obstante, tras la finalización las partes hubieran celebrado un nuevo contrato que disponga el alquiler/arrendamiento de algunos o de la totalidad de los mismos Productos Microsoft, la SOCIEDAD podrá seguir alquilando/arrendando estos mismos Productos Microsoft en los PCs de Alquiler que se encuentren asimismo cubiertos en virtud del nuevo contrato.
4.
Obligaciones de la SOCIEDAD 


4.1
Declaración de Propiedad
Con ocasión de la presentación de este Contrato a MICROSOFT, la SOCIEDAD adjuntará a este Contrato una Declaración de Propiedad cumplimentada. MICROSOFT se reserva el derecho a rechazar los Contratos de Alquiler presentados sin la Declaración de Propiedad o con una Declaración de Propiedad incompleta o que parezca ser fraudulenta. Si la SOCIEDAD adquiriese hardware o software adicionales durante la vigencia de este Contrato, la SOCIEDAD presentará Declaraciones de Propiedad adicionales a MICROSOFT en los treinta (30) días siguientes a su adquisición.


4.2
Adquisición de Productos Microsoft
Todos los Productos Microsoft que la SOCIEDAD descargue en PCs de Alquiler que a continuación alquile/arriende a tenor de este Contrato deberán ser Productos Completos Empaquetados de Microsoft (Full Packaged Product) (FPP) o Paquetes de Licencia de Microsoft (Microsoft License Packs) (MLP) de Productos Microsoft detallados en el Anexo A, o cualesquiera versiones posteriores de dichos productos, debidamente adquiridos a través de un re-vendedor autorizado. La SOCIEDAD adquirirá, por cada PC de Alquiler individual alquilado/arrendado, bien un FPP o una MLP única respecto de cada Producto Microsoft instalado en dicho PC de Alquiler individual.   

Si la SOCIEDAD adquiriese PCs de Alquiler a un OEM que contengan una versión del OEM de un sistema operativo de Microsoft (e.g., Microsoft Windows™ Vista), MICROSOFT no tiene objeción alguna al alquiler/arrendamiento por la SOCIEDAD de dicho PC con el sistema operativo del OEM al Sublicenciatario por Alquiler, siempre que la SOCIEDAD tenga un Certificado de Autenticidad original respecto de dicho sistema operativo del OEM. En tal caso, el uso del sistema operativo del OEM por el Sublicenciatario por Alquiler se regirá por el Contrato de Licencia de Usuario Final del OEM aplicable a dicho sistema operativo. Si la SOCIEDAD desease alquilar/arrendar Productos Microsoft distintos de sistemas operativos que hubieran sido pre-instalados en el PC de Alquiler adquirido a un OEM, la SOCIEDAD comprará Productos Completos Empaquetados (FPP) genuinos o Paquetes de Licencia de Microsoft (Microsoft License Packs) (MLP) individuales de dichos Productos Microsoft a través de un re-vendedor autorizado antes de alquilar/arrendar dichos Productos Microsoft con el PC de Alquiler.   

Por ejemplo: La SOCIEDAD ha adquirido a un OEM un (1) PC con Microsoft® Windows™ Vista y Microsoft® Office®2007 pre-instalados.  MICROSOFT no tiene objeción alguna a que la SOCIEDAD alquile/arriende dicho PC con Windows Vista y Office 2007, siempre que la SOCIEDAD tenga Certificados de Autenticidad para tanto Windows Vista como Office 2007 Y la SOCIEDAD deberá comprar una licencia FPP o MLP para Office 2007 antes de alquilar/arrendar dicho PC.  
La SOCIEDAD no instalará software Microsoft Select, software de Microsoft de Licencia Abierta, software que indique No Para Reventa o software para Uso Interno del Re-vendedor en los PCs de Alquiler de la SOCIEDAD, ni adquirirá Seguros para Software Select o Software Abierto respecto de los Productos Microsoft instalados en los PCs de Alquiler. 

4.3
Instalación de Productos Microsoft
La SOCIEDAD proporcionará los Productos Microsoft únicamente en los discos duros de los PCs de Alquiler. La SOCIEDAD podrá instalar Productos Microsoft en los PCs de Alquiler desde un Disco Maestro, siempre que la SOCIEDAD sea propietaria de y mantenga acreditación de todas las licencias individuales de cada PC de Alquiler alquilado/arrendado a Sublicenciatarios por Alquiler.

4.4
Distribución
La SOCIEDAD no alquilará/arrendará PCs de Alquiler con Productos Microsoft en CD-ROMs incluidos de forma separada. La SOCIEDAD únicamente comercializará y distribuirá Productos Microsoft a Sublicenciatarios por Alquiler instalados en los PCs de Alquiler en la forma descrita en este Contrato y no como productos independientes ("standalone"). Los Productos Microsoft adquiridos a efectos de este Contrato únicamente podrán descargarse en los PCs de Alquiler propiedad de la SOCIEDAD que sean utilizados por Sublicenciatarios por Alquiler en lugares que se encuentren dentro de las fronteras geográficas de EMEA.. La SOCIEDAD no distribuirá PCs de Alquiler a Sublicenciatarios por Alquiler que hayan indicado que pretenden exportar o utilizar el PC de Alquiler fuera de EMEA.


4.5
Libros y registros de la SOCIEDAD.

La SOCIEDAD mantendrá todos los registros debidos y habituales relativos a los Productos Microsoft adquiridos en virtud de este Contrato, incluyendo, sin limitación, acreditación de la propiedad de los mismos, como Certificados de Autenticidad del OEM (incluyendo Etiquetas de Certificados de Autenticidad), EULAs, Licencias MLP, Facturas de Ventas y, en el caso del hardware, Números de Serie de cada dispositivo de hardware. 

4.6
Servicios de Soporte de Producto.
La SOCIEDAD será responsable de comunicar claramente a los Sublicenciatarios por Alquiler que el Sublicenciatario por Alquiler no tiene derecho al Soporte de Producto de Microsoft. Si la SOCIEDAD prestase a los Sublicenciatarios por Alquiler soporte primario de producto respecto de los Productos Microsoft instalados en los PCs de Alquiler, la SOCIEDAD incluirá información clara y visible sobre el soporte de producto, incluyendo un número de teléfono de la SOCIEDAD de soporte de hardware y software a tarifa regular o gratuito para Sublicenciatarios por Alquiler como parte de la documentación incluida con cada PC de Alquiler en el cual estén instalados Productos Microsoft a tenor de este Contrato.


4.7
Licencia del Sublicenciatario por Alquiler
La SOCIEDAD incluirá, para cada PC de Alquiler en el cual se hayan instalado Productos Microsoft que esté siendo alquilado/arrendado, una rutina de software que, tras la pantalla inicial de apertura, en cuanto el Sublicenciatario por Alquiler encienda el PC de Alquiler, muestre el texto completo del EULA para Alquiler adjunto a este Contrato como Anexo B. La rutina funcionará de forma que, si el Sublicenciatario por Alquiler acuerda obligarse por los términos y condiciones del EULA para Alquiler, pulsará sobre "S" de Sí o la tecla Enter en el botón al final del EULA para Alquiler, y el PC de Alquiler funcionará normalmente. En caso de que el Sublicenciatario por Alquiler pulse "No" al final del texto de la rutina de software (o no pulse “S”), la rutina deshabilitará el PC de Alquiler y hará que pase a ser inejecutable por el Sublicenciatario por Alquiler. El modelo o contrato de alquiler/arrendamiento de la SOCIEDAD formalizado con el Sublicenciatario por Alquiler contendrá asimismo una copia del EULA para Alquiler. El modelo de alquiler/arrendamiento de la SOCIEDAD contendrá además el siguiente reconocimiento:

El abajo firmante CLIENTE DE ALQUILER reconoce en este acto que su utilización de los Productos Microsoft que acompañan a los equipos informáticos alquilados/arrendados se regirá por el Contrato de Licencia de Usuario Final de Microsoft aplicable adjunto a este documento.

4.8
Ingeniería Inversa/Descompilación 
En la medida en que esté permitido por la legislación aplicable, la SOCIEDAD no aplicará ingeniería inversa, descompilará ni desensamblará los Productos Microsoft.


4.9  Utilización de Marcas 
Se utilizará el símbolo adecuado de marca (bien "™" o "®" en forma de superíndice tras el nombre del producto) siempre que se mencione por primera vez el nombre de un Producto Microsoft en cualquier anuncio, folleto u otro material circulado o difundido por la  SOCIEDAD. Durante la vigencia de este Contrato, la SOCIEDAD podrá, dentro del ámbito minorista, exponer la condición de la SOCIEDAD como “Sociedad de Alquiler de PCs Autorizada por Microsoft”, siempre que el nombre de la SOCIEDAD figure de forma más prominente que dicha frase, y siempre que, asimismo, MICROSOFT se reserve el derecho a acabar en cualquier momento con la utilización de dicha frase por la SOCIEDAD. El derecho a usar dicha frase no incluye el derecho a utilizar el logotipo de Microsoft como parte de la frase. La SOCIEDAD no tiene permiso para usar el Logotipo de Windows sin licencia de MICROSOFT. Puede obtenerse información sobre la licencia del Logotipo de Windows en http://www.microsoft.com/trademarks o poniéndose en contacto con Microsoft.  


4.10  Alquiler al Gobierno de Estados Unidos.

La SOCIEDAD no podrá alquilar/arrendar Productos Microsoft al Gobierno de Estados Unidos.

5.
Obligaciones de MICROSOFT

No obstante cualquier disposición en contrario del Contrato de Licencia de Usuario Final aplicable al Producto Microsoft, MICROSOFT otorga en este acto a la SOCIEDAD el derecho a alquilar/arrendar únicamente Productos Microsoft a sus clientes que simultáneamente alquilen/arrienden a la SOCIEDAD PCs de Alquiler que contengan los Productos Microsoft, con sujeción a todos los demás términos y condiciones de este Contrato.

6.
Auditorías/Inspecciones
Para verificar declaraciones emitidas por la SOCIEDAD y el cumplimiento por la SOCIEDAD de los términos de este Contrato, durante la Vigencia y durante dos (2) años desde su finalización, MICROSOFT podrá hacer que (i) se lleve a cabo una auditoría de los libros y registros de la SOCIEDAD, y/o (ii) se lleve a cabo una inspección de las instalaciones y procedimientos de la SOCIEDAD. La SOCIEDAD mantendrá todos los registros relevantes en los locales de la SOCIEDAD. Cualquier auditoría y/o inspección se llevará a cabo durante el horario normal de negocio en las instalaciones de la SOCIEDAD, notificándolo con cinco (5) días hábiles de antelación. Cualquier auditoría se llevará a cabo por un auditor independiente de una firma de auditores internacionalmente reconocida seleccionada por MICROSOFT (pero no en base a honorarios contingentes). La SOCIEDAD acuerda proporcionar al equipo designado de autoría o inspección de MICROSOFT acceso a los registros e instalaciones relevantes. No obstante cualquier disposición en contrario en el Apartado 3.2, si una auditoría y/o inspección revelase el incumplimiento de este Contrato por parte de la SOCIEDAD, la SOCIEDAD deberá adquirir inmediatamente suficientes Productos Microsoft para cubrir todos los usos no-licenciados revelados por dicha auditoría; y la SOCIEDAD pagará a MICROSOFT un importe igual a:  (i) los gastos razonables incurridos a la hora de llevar a cabo dicha auditoría y/o inspección; más (ii) una comisión adicional del quince por ciento (15%) del precio minorista estimado entonces vigente de los Productos Microsoft necesarios para cubrir todo el uso no-licenciado. Dichos importes se pagarán inmediatamente tras la recepción de una factura de MICROSOFT.  MICROSOFT se reserva el derecho a resolver este Contrato respecto de la SOCIEDAD, a tenor del Apartado 3.2.  
7.  Limitación de Responsabilidad
Es posible que se den situaciones en las que la SOCIEDAD tenga derecho a reclamar una indemnización por daños a MICROSOFT. Con independencia del fundamento de la reclamación de la SOCIEDAD (como incumplimiento contractual o responsabilidad extracontractual), la responsabilidad de MICROSOFT se limitará a indemnizar los daños directos hasta el importe que la SOCIEDAD haya pagado por los Productos Microsoft adquiridos en virtud de este Contrato que hayan dado lugar a la reclamación.

Ni MICROSOFT ni ninguna otra persona que haya estado involucrada en la creación, producción o entrega de los Productos Microsoft que constituyen el objeto de este Contrato responderán por daños indirectos, consecuenciales o incidentales (incluyendo daños por lucro comercial cesante, interrupción de negocio, pérdida de información de negocio y similares) derivados de la utilización o incapacidad de utilizar los Productos Microsoft, incluso si se hubiera informado a MICROSOFT de la posibilidad de dichos daños.

LA SOCIEDAD, SUS EMPRESAS VINCULADAS Y SUS FRANQUICIADOS NO REALIZARÁN A NINGÚN SUBLICENCIATARIO POR ALQUILER NINGUNA DECLARACIÓN RESPECTO DE LOS PRODUCTOS MICROSOFT O EL USO DE LOS MISMOS, SALVO EN LO QUE SE ESTABLEZCA DE FORMA EXPLÍCITA EN EL EULA PARA ALQUILER PROPORCIONADO A LA SOCIEDAD. LA SOCIEDAD ACUERDA EN ESTE ACTO DEFENDER, INDEMNIZAR Y MANTENER INDEMNE A MICROSOFT DE Y FRENTE A TODAS Y CUALESQUIERA RECLAMACIONES DERIVADAS COMO CONSECUENCIA DE LA INSTALACIÓN INDEBIDA DEL/DE LOS PRODUCTO(S) POR LA SOCIEDAD Y/O SU(S) UBICACIÓN(ES) AUTORIZADA(S) DE INSTALACIÓN, DE CUALQUIER VIRUS DE SOFTWARE INFORMÁTICO INTRODUCIDO POR LA SOCIEDAD O SU(S) UBICACIÓN(ES) AUTORIZADA(S) DE INSTALACIÓN durANTE EL PROCESO DE INSTALACIÓN, O DEL INCUMPLIMIENTO DE LA ANTERIOR RESTRICCIÓN POR LA SOCIEDAD, SUS EMPRESAS VINCULADAS O SUS FRANQUICIADOS.
8.
Exclusión de Relación de Sociedad o Agencia
Nada de lo dispuesto en este Contrato se entenderá como constitutivo de una relación de sociedad, joint venture, agencia o contrato de trabajo entre MICROSOFT y la SOCIEDAD. Ni este Contrato, ni ninguno de los términos y condiciones del mismo serán interpretados como constitutivos de una franquicia, tal y como se define en la Ley Washington Franchise Investment Production Act, RCW 19.100, tal y como haya sido modificada, o 16 CFR Sección 436.2(a).

9.
Acuerdo Completo 
Este Contrato y los Anexos adjuntos, Apéndice(s) y Modificaciones (en su caso) constituye el acuerdo completo entre MICROSOFT y la SOCIEDAD, y sustituye y resuelve cualesquiera acuerdos o contratos anteriores, orales o escritos, celebrados entre las partes respecto del objeto del mismo, incluyendo cualesquiera disposiciones sobre pedidos de compra de la SOCIEDAD. Cualesquiera declaraciones, promesas o condiciones en conexión con los mismos que no estén por escrito firmadas por ambas partes no obligarán a ninguna de las partes. Este Contrato podrá cambiarse únicamente mediante una modificación firmada por ambas partes.

10.
Confidencialidad 
Los términos y condiciones de este Contrato son confidenciales. Ninguna de las partes divulgará dichos términos y condiciones, ni el contenido de cualesquiera discusiones que hayan llevado a los mismos, a ningún tercero distinto de empresas vinculadas o agentes que: (a) tengan una necesidad efectiva de conocer dicha información para ayudar a la parte divulgadora a llevar a cabo sus funciones o disfrutar de sus derechos en virtud de este Contrato; y (b) hayan recibido instrucciones de la parte divulgadora de que dicha información debe tratarse de forma estrictamente confidencial. Las partes divulgarán dicha información a sus empleados solamente cuando necesiten conocerla. Las partes no realizarán ningún uso de dicha información y know-how, salvo en virtud de los términos y durante la vigencia de este Contrato. Las partes harán sus mejores esfuerzos para asegurar el cumplimiento de este párrafo por sus empleados. Las obligaciones de las partes en virtud de este párrafo sobrevivirán más allá de cualquier resolución de este Contrato, y serán de aplicación hasta la fecha anterior entre aquella fecha en la cual la información sea de dominio público (sin incumplimiento de la obligación de confidencialidad por ninguna de las partes) o transcurridos tres (3) años desde la resolución de este Contrato.

11.
Exclusión de Cesión 
Este Contrato obligará a y redundará en beneficio de las partes del mismo y sus respectivos sucesores y cesionarios, no obstante lo cual la SOCIEDAD no podrá ceder sus derechos y obligaciones en virtud de este Contrato de ninguna forma sin el consentimiento previo por escrito de MICROSOFT.

12.
Ley Aplicable 
Este Contrato será interpretado y regido por las leyes de Irlanda, y la SOCIEDAD consiente a la jurisdicción y competencia territorial de los tribunales de Irlanda. Podrán notificarse actuaciones judiciales a cada una de las partes en la forma autorizada por la ley aplicable of por determinación judicial.

13.
Notificaciones 
Todas las notificaciones, autorizaciones y peticiones en conexión con este Contrato se enviarán por correo, mensajero urgente, fax o email, en cada caso con confirmación de entrega, a las direcciones y números que figuran en el párrafo introductorio de este Contrato. Las notificaciones se entenderán entregadas en la fecha que figure en el acuse de recibo postal o en la confirmación de entrega del mensajero, fax o email.

14.
Supervivencia 
Los Apartados 3.2, 3.3, 4.5, 6, 7, 8, 10 y 12 de este Contrato sobrevivirán a la resolución o finalización de este Contrato.

15.
Segregabilidad
Si cualquier disposición de este Contrato fuera determinada por un tribunal de jurisdicción competente como ilegal, inválida o ineficaz, las restantes disposiciones seguirán gozando de pleno vigor y eficacia.


EN FE DE LO CUAL, las partes han firmado este Contrato en las fechas que se indican a continuación. Este Contrato no será obligatorio hasta su otorgamiento por MICROSOFT.

MICROSOFT IRELAND OPERATIONS LIMITED 





(“MICROSOFT”)

P.p.
Nombre (en letra de imprenta)

Cargo
Fecha
(“SOCIEDAD”)

P.p.
Nombre (en letra de imprenta)

Cargo
Fecha
Anexo A
Lista de Productos Microsoft Aptos
	Nombre del Producto

	

	 Microsoft® Access 

	

	 Microsoft® Excel 

	

	Microsoft® FrontPage

	

	Microsoft® SharePoint Designer

	

	 Microsoft® Internet Explorer 

	

	 Microsoft® MapPoint 

	

	 Microsoft® Office (Estándar o Profesional)

	

	Microsoft® PowerPoint

	

	 Microsoft® Project ( Estándar o Profesional )

	

	 Microsoft® Publisher 

	

	 Microsoft® Visio ( Estándar o Profesional )

	

	 Microsoft® Windows Vista, XP, 2000

	

	 Microsoft® Word 

	

	 Microsoft( Works 


ANEXO B
ESTE SISTEMA INFORMÁTICO CONTIENE UNO O MÁS  PRODUCTOS MICROSOFT LICENCIADOS A [Inserte el nombre de su sociedad].  COMO SUBLICENCIATARIO DE [Inserte el nombre de su sociedad] USTED ESTÁ OBLIGADO POR LOS TÉRMINOS DE ESTE CONTRATO DE LICENCIA DE Sublicenciatario por Alquiler
[ESPECIFIQUE EN LA SIGUIENTE TABLA QUÉ PRODUCTOS DE SOFTWARE DE microsoft ESTÁN INCLUIDOS EN EL PC DE ALQUILER:]

	     
	     
	     

	     
	     
	     

	     
	     
	     


Contrato de Licencia de Microsoft para Usuarios Finales que utilizan un Producto Microsoft en un Ordenador de Alquiler
Microsoft Ireland Operations Limited ha licenciado el software anteriormente detallado a [Inserte el nombre de su sociedad], y [Inserte el nombre de su sociedad] le ha sublicenciado a usted la utilización de este software en virtud de los siguientes términos. Usted no podrá utilizar este software de Microsoft ni no está de acuerdo con los siguientes términos:

LICENCIA DE SOFTWARE DE MICROSOFT 

1.
CONCESIÓN DE LICENCIA. Este Contrato de Licencia de Microsoft (“Licencia”) le permite utilizar únicamente una copia de la versión especificada del/de los producto(s) de software de Microsoft anteriormente identificados ("SOFTWARE") en el Ordenador de Alquiler, siempre que el SOFTWARE solamente se utilice en un ordenador en cualquier momento durante el período en el que usted sea cliente de alquiler. El SOFTWARE “se utiliza” en un ordenador cuando se haya cargado en la memoria temporal (i.e., RAM) o se instala en la memoria permanente (e.g., disco duro, CD ROM, u otro dispositivo de almacenamiento) de dicho ordenador.

2.
COPYRIGHT. El SOFTWARE es propiedad de Microsoft o de sus proveedores, y está protegido por las leyes de copyright de Estados Unidos y las disposiciones de los tratados internacionales. Por ello, usted deberá tratar el SOFTWARE como cualquier otro material objeto de derechos de copyright (e.g., un libro o grabación musical). No podrá copiar el software o los materiales escritos que acompañan el SOFTWARE.
3.
OTRAS RESTRICCIONES. Este Contrato de Licencia de Microsoft constituye su acreditación de licencia para ejercitar los derechos concedidos en el mismo. Usted no podrá alquilar ni arrendar el SOFTWARE ni de otro modo transmitir sus derechos en virtud de este Contrato. Usted no podrá aplicar ingeniería inversa, descompilar o desensamblar el SOFTWARE.  

GARANTÍA
EL SOFTWARE SE SUMINISTRA “COMO ESTÁ”. LOS productOs, MATERIALES DE productOS Y CUALESQUIERA OTROS SERVICIOS, MATERIALES Y software SUMINISTRADOS POR Microsoft y/o QUE LE HAYAN SIDO SUBLICENCIADOS A USTED SE SUMINISTRAN “COMO- ESTÁN”, SIN GARANTÍA DE NINGÚN TIPO.  NINGUNA OTRA GARANTÍA.  Microsoft excluye todas las garantías, expresas o tácitas, incluyendo, sin limitación, garantías tácitas de comerciabilidad y aptitud para una finalidad concreta, respecto del SOFTWARE, los materiales escritos que lo acompañan y cualquier hardware que lo acompañe.

EXCLUSIÓN DE RESPONSABILIDAD POR DAÑOS CONSECUENCIALES. En ningún caso responderán Microsoft o sus proveedores por ningún daño (incluyendo, sin limitación, daños por lucro comercial cesante, interrupción de negocio, pérdida de información de negocio u otras pérdidas monetarias) derivadas de la utilización o la incapacidad de utilizar el SOFTWARE, incluso si se hubiera informado a Microsoft de la posibilidad de dichos daños. Dado que algunos estados no permiten la exclusión o limitación de responsabilidad por daños consecuenciales o incidentales, es posible que la anterior limitación no le sea de aplicación.

Este Contrato se rige por las leyes de Irlanda .

ANEXO C

Declaración de Propiedad 

(Si la SOCIEDAD adquiriese hardware o software adicionales durante la vigencia del Contrato, hagan copias adicionales en blanco de esta Declaración, rellénenlas y preséntenlas a MICROSOFT.)
El objeto de esta Declaración de Propiedad (“Declaración”) es confirmar que todos los productos que se describen a continuación son propiedad legal de o están arrendados por la Sociedad de Alquiler citada a continuación (“SOCIEDAD”). No obstante cualquier disposición en contrario en el Contrato de Alquiler de Software de Microsoft, MICROSOFT podrá auditar los registros aplicables de la SOCIEDAD que resulten razonables para verificar el cumplimiento por la SOCIEDAD de los términos de esta Declaración.

INFORMACIÓN DE LA SOCIEDAD
Nombre de la Sociedad:      
Nombre de la Persona de Contacto:      
Dirección:      
Ciudad:         Estado:           Código Postal:      
Teléfono:                Fax:      
INFORMACIÓN SOBRE TITULARIDAD
En caso de que la SOCIEDAD adquiriese hardware o software adicionales, la SOCIEDAD acuerda presentar una Declaración actualizada a MICROSOFT en los treinta (30) días siguientes a la adquisición.  

Continúe estas listas en el mismo formato en una hoja distinta si fuera necesario. También se aceptará información en un disco de 3.5 pulgadas empleando Microsoft® Excel de Windows® en el mismo formato.

1. Total software de sistema operativo de  OEM de MICROSOFT (OEM = “Original Equipment Manufacturer” o Fabricante Original de Equipos)
	Nombre
	Versión
	Cantidad

	Microsoft® Windows™ Business
	Vista
	     

	Microsoft® Windows® Professional
	XP
	     

	Microsoft® Windows® Professional
	2000
	     


2. Total software de sistema operativo que no sea de un OEM de MICROSOFT (FPP = “Full Packaged Product” o Productos Completos Empaquetados; MLP = “Microsoft License Pack” o Paquete de Licencia de Microsoft)
	Nombre
	Versión
	Cantidad FPP 
	Cantidad MLP

	     
	     
	     
	     

	     
	     
	     
	     

	     
	     
	     
	     


3. Total Equipos de Hardware de Alquiler 
	Fabricante de PC 
	Modelo
	Cantidad

	     
	     
	     

	     
	     
	     

	     
	     
	     


4. Dispositivos/Tecnología de Protección Anti- Copia 
	Fabricante
	Modelo
	Cantidad

	     
	     
	     

	     
	     
	     


MODELO DE NEGOCIO
Describa el mercado de la mayor parte de su negocio de alquiler de ordenadores.
     
A. INFORMACIÓN DE VENTAS
La finalidad de esta información es justificar la continuación del programa de Alquiler de Software de MICROSOFT y comprender mejor el mercado de alquiler/arrendamiento de software, para intentar crear productos que se ajusten mejor a sus necesidades. MICROSOFT mantendrá toda la información de forma estrictamente confidencial.

1. Ingresos por Alquiler de Hardware del Ejercicio anterior:   FORMCHECKBOX 
  $0-25.000     FORMCHECKBOX 
  $25.001-50.000   FORMCHECKBOX 
  $50.000-75.000   FORMCHECKBOX 
 $75.000+

2. Ingresos por Alquiler de Software del Ejercicio anterior:     FORMCHECKBOX 
  $0-5.000   FORMCHECKBOX 
  $5.001-10.000   FORMCHECKBOX 
  $10.001-15.000   FORMCHECKBOX 
  $15.000+

Ingresos porAlquiler de Software de MICROSOFT del Ejercicio anterior: 


                             
 FORMCHECKBOX 
  $0-5.000    FORMCHECKBOX 
  $5.001-10.000   FORMCHECKBOX 
   $10.001-15.000   FORMCHECKBOX 
  $15.000+

3. Cargo por alquiler de MICROSOFT Office por:  1 día: $         1 semana: $         1 mes: $     
4. Duración de alquiler medio de un PC con Software de Microsoft por la SOCIEDAD:  

 FORMCHECKBOX 
   1 semana     FORMCHECKBOX 
   1 mes      FORMCHECKBOX 
   6 meses      FORMCHECKBOX 
  > 6 meses

5. Qué porcentaje de PCs alquila usted con MICROSOFT Office:   FORMCHECKBOX 
  10%    FORMCHECKBOX 
  11-25%    FORMCHECKBOX 
  26-50%   FORMCHECKBOX 
  51-75%     FORMCHECKBOX 
  76-100%

6. Software que no sea de Microsoft que usted tiene disponible para su alquiler:

     
B. OBLIGACIONES DE LA SOCIEDAD
La SOCIEDAD mantendrá todos los registros debidos y habituales relativos a las partidas anteriormente detalladas, incluyendo, sin limitación, acreditación de la propiedad de los mismos, como Certificados de Autenticidad del OEM, EULAs, Licencias MLP, Facturas de Ventas y, en el caso del hardware, Números de Serie de cada producto.  MICROSOFT podrá auditar los registros correspondientes de la  SOCIEDAD de forma razonable para verificar el cumplimiento por la SOCIEDAD de los términos de esta Declaración.

_________________________________________________________________________________________

CERTIFICACIÓN DEL SOLICITANTE
Declaro ser representante de la SOCIEDAD, autorizado para firmar esta Declaración, y que la anterior información es verdadera y correcta hasta donde llega mi conocimiento. Si cambiase cualquier parte de la información, la SOCIEDAD presentará una nueva Declaración a MICROSOFT en los 30 días siguientes a dicho cambio.

___________________________________
(“SOCIEDAD”)
P.p.: 






Nombre (en letra de imprenta)





Cargo








Fecha
Incluya esta Declaración y cualesquiera listas o discos adjuntos junto con el Contrato de Alquiler, y envíelos a:



Microsoft Ireland Operations Limited

EOC Program Operations Dept.

Atrium Building Block B 

Carmenhall Road

Sandyford Industrial Estate

Dublín 18

Irlanda
A la atención de: Departamento de Contratos de Licencia.

Dña. Sofía de Ramón-Laca Clausen, intérprete jurado de inglés, certifico que la que antecede es la traducción fiel y completa al español, en ONCE (11) páginas escritas solamente por el anverso, de un Contrato de Alquiler de MICROSOFT (Microsoft Rental Agreement).

Madrid, a 31 de enero de 2007
Microsoft Standard Contrato de Alquiler v. 2006
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